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S m t n e r í h e > « « l e p e r i o d i c o , q u e s á l e l o s már« 
|N j u * * » * y « a l u d o s , f i i la- imprentare Fita^ •{ 
alie, de TresC-noe?, á fOr » . a I mes, lleva
da « c a s a d e l o » r e » s u s c r i t o i e s . 
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Los avisos ó artículos podrán remitirte á >a re-, 
tlaciion, que 8«+>alla establecida en la misma im
prenta y cali»» púm. 4 , cuarto principal, francos 
de porte j¡tío tputo requisito oo s* recipea. 
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P A R T E OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A P E N I N S U L A 

Negociado núm. 16. 
A l crear la escuela de administración en esta 

corle no se tuvo presente sin duda que era indis
pensable exigir a los que en ella se matriculasen al
guna garantía de idoneidad para dedicarse con fru» 
to al estudio de las graves y variadas materias que 
durante el curso de la carrera se explican. Pudie* 
ta , s í , haberse dispesado de esta prueba álusque 

a se hallasen sirviendo al Estado en cualquiera 
e los ramos de la administración, y a losjové-
es que estuviesen dedicados al estudio de algu-
a facultad mayor, ó que la hubieren ya concluí» 
o; mas el no reclamar de los restantes ningún 
enero de conocimientos al entraren la escuela' 

diera acarrear males de importancia. Mandóse 
itonces que el curso tuviese principio e w I a e s ~ 

uela el i 5 de Setiembre de todos los anos,dan-
o fin en 4 5 de junio, cujas épocas no guardan 

a armonía convenientes con la marcada na'a la 
perluradelas universidades, siguiéndose de aquí 
ue Ion alunos de estas no puedan aprovecharse 

de las lecciones de la escuela de adminirtracion 
sin anticipar demasiado su viaje á esta corte con 
notorio perjuicio de sus intereses. Deseando pues 
el Gobiertio provisional de la nación corregir los 
vicios que quedan insinuados para que la escue
la de administración produzca los ventajosos re* 
«altados que el Gobierno se propuso al crearla, 
Ira venido en acordar, con la calidad de provi
sionales, las disposiciones siguientes: 

,4.a La matricula déla escuela especial de ad-
adnislracipn de esta corte se abrirá en 1.p de oc

tubre inmediato y siguientes, y quedará cerrada 
en 31 del mismo mes. 

2. a Las lecciones tendrán pi.in "p'o en 2 de 
noviembre de cada uno délos aro , y concluirán 
en 30 de Junio del siguiente. 

3. a No se incluirá en la matrícula como nue* 
vos alumnos á los que no justifiquen pioviamen
te tener ganados tres años de filosofía en univer
sidad , instituto público ó colegio incorporado en 
universidad. 

¿1.a Esceptúase de lo mandado en la disposi
ción anteriora los que tenían la calidad de em> 
pleados públicos en 29 de diciembre de á 
los cuales por Real orden de 31 del mismo mes 
se dispenso el estudio del año primero de la car* 
rera. 

5. a Asi como á los cursantes de jurisprudencia 
se les conserva la dispensa de estudiar el primer 
año de la carrera de administración que les fue 
concedida ponía disposición 15 de ia citada Real 
orden de 31 de diciembre, losemp edos que no 
se hubieren matriculado en el curso anterior de
berán hacerlo, si intentan estudiar la carrera , en 
el primero de ella , y cursar los dos de que consta 
para poder obtener la habilitación. 

6. a Los exámenes ordinarios se celebrarán al 
fin del curso; los estraordinarios y de habilita* 
cion en el mes de octubre. 

' 7 . a Las épocas que se marcan en las disposi
ciones 1 . a y 2. a para la matrícula y fin de curso 
quedarán sujetas á las alteraciones que en este 
punto pudieran introducirse en la cartera de ju
risprudencia. 
* 8. a Quedan virgentes, en cuanto no digan 

contradicion con la presente , las Reales órdenes 
de 31 de diciembre de 48JJ1 y 3 de julio del 
presente año, - • 



r. De dedeo i de l Gobierna Jo digo^jl V« S.par* • 
su inteligencia y cumplimiento* Dios guarde á 
V . S. muchosaños. Madrid 29 de agosto de 18^3. 
•^Caballero.—>Sr. director de la escuela especial 
de administración de esta corte* 

Por la comunicación de V . , 
agosto jikima se lia,renterado el ^ j ^ n W | t | p í 
vusionalde la nación del acuerdo que ja j«mU de 

'esa provincia tomó en?4 d-ejulio anterior, norn-? 
brando catedráticos propietarios á los rjire;se ba? 
liaban encargados de las cátedras en consecuen
cia de Ja declaración que en su favor hiabelGo*-
bierno en Real orden de 6 de julio de 4 842, co
mo su stit ujqs nombrados gorda j un ta de la pi o vin -
ciaen 48» |S E l Gobiát t i /ba examinado con la 
detención debida las razones en que se apoyó la 
junta para adoptar una resolución de tan alto in
terés en el ramo de instrucción pública;, y si bien 
se halla de acuerdo con ella en que es convenien
te q itc i os, proceso res. ¿enga o xm a e x isiancia seg nr a 
y un provenir lleno de esperanzas para que sir
van ambas cosas de estímulo al continuado estu
dio á que deben dedicarse, no se conforma en 
manera alguna en que sean reconocidos como su
ficientes paca obtener la propiedad, de las. cáte
dras los ejercicios que en ASkO se celebraron, 
cuando á V . S, consta que sobre haberse señala
do en los edictos el brevísimo plazo de 48 horas 
para solicitar la cátedras , la oposición no tuvo 
mas objeto que cerciorarse déla suficiencia de los 
aspirantes para el desempeño de ellas en sustitu
ción, sin perjuicio de que ásu tiempo se señala
sen Jos que habían de tener lugar para adquirir 
la propiedad. 

Estas poderosas i consideraciones , y las no 
menos importantes de que los profesores de esa 
escuela tienen la misma seguridad y ventajas que 
los catedráticos propietarios mientras que el Go
bierno no decida que se saquen las cátedrasá con
curso, y también que estas concesiones hechas 
aisladamente y sin relación alguna .con el pensa
se miento que pueda existir sobre el arreglo gene
ral de Jas enseñanzas públicas producirían con el 
tiempo un grande embarazo para su realización, 
lian decido al Gobierno á resolver que queda 
sin efecto el acuerdo tomado por la junta de esa 
provincia en 24 de julio último, y que por lo 
tanto continúen al frente de las cátedras los que 
ea el curso último las han desempeñado con la 
calidad que antes de aquella fecha tenia cada u-
no de los profesores. 

Le* digo á V . S. de orden del Gobierno para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 3 de setiembre 
de 4 8 V 5.«-CahaIUro—Sr. rector de la universi
dad de Granada* ' > * 

Negociado númrAi. 
Publicada la ley de ih de julio de 4 8*12, de-

bieron cesar de hecho todos los impuestos ó ar-
Vitiios que gravan el peso y la medida, quedan
do generalizada su observancia, puesto que en 
esa ley se dispone que el Gobierno proponga los 
medios deminzar á sus posedores. 

I Diferentes son sin embargo las reclamaciones 
que se le dirigen por varias diputaciones provin
ciales, en solicitud los mas deque se haga ob
servar y cumplir debidamente aquella disposición, 
y las otra* de que se suspendan sus efectos, ínte-
tín que la expropiación no vaya acompañada de 
la indemnización y rebaja de las cantidades com
prendidas en IOÜ encabezamientos por el ejeci* 

f ció ó dominio útil de unos oficios tan incompa
tibles cou la libertad industrial y la conveniente 
circulación de los productos, como impropia de 

j l ^ un,„ sistema de igualdad proporcional entre ios 
contribuyentes, 

t Propónese también en algnnas de aquellas 
reclamaciones por varios ayuntamientos la ciea-
cion de nuevos arbitrios para llenar el vacío que 
resulta eh los presupuestos municipales por la 
mencionada supresión, y esta contrariedad y 
divergencia reclaman una medida general que re*-
gularice y determine su esacto y uniforme cum
plimiento. 

Bajo tales consideraciones , f y teniendo pre
sente e l , Gobierno prov isionaI que con respec- -
tp á . la indemnización se pi esentó á las, Cor
tes un proyecto de ley con fecha «4 6. de noviero-
bre de 4842-, y que lá rebaja que se solicita se 
halla prevenida en orden de 20 de abril último,. 

Jj se ha servido resolver que se guarde y. cumpla en 
todas sus partes la.precitada ley de 4 4 de julio, 
de 4 842 , y que los dueños de los oficios indica
dos, ,y a.sean ayuntamientos ó.bien particulares,, 
se sometan a las/disposiciones que sobre este pun-

j| tolas Cortes acordaren ; y en cuanto á la creación 
de nuevos arbitrios con que Henar el hueco de 
los productos del dominio út i l , podrán acudir 
¿.quien corresponda con arreglo á lo establecido 

I por la ley de 3 de febrero de 4823 y resolu
ciones posteriores. 

De orden del mismo lo comunico a V . S. 
para su cumplimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 6 de 
setiembre de 4 8^3.«—Caballero.-»Sr. gefe po
lítico de.-. 

GOBIERNO POLITICO T»E MADRÍO. 

Estados de las obras ejecutadas en las carrete» 
ras generales de esta provincia durante el 
mes de junio último. 

Carretera de Aragón.*—Conservación perma
nente: 6050 varas de estension de carretera rece* 
bada, 300 de cuneta recorrida, 384 de paseos ar
reglados, 87 cargos hechos de piedra gruesa*/ 



785 ex¡üeple»J^}¡L jf. 440* ¡drde picada.^Rev 
ji* raciones : 984 varas de estensipa de cunera 
abierta, 4484 cargos de piedra gruesa existente y 
4 38 de picada id .«Obras de nueva consli uccion: 
260 varas ii peajes de terraplén , 4 50 de desmon
te y 4000 de paseos arreglados, 
* i V Q¿ -, r * •? - ¿incluí . i • HOp 

J1 Carretera desde las hozas á Segóvia por 
6ranja;«Conservacjo^ permanente,: (4.£49. vara;* 
Je eslension de^carrel^ra, bacheada ? §0$|B de reiqer 
bada, 4477 <le cuneta recorrida , 5.Q J de pasé os 
arreglados ,885 cargos bechos de piedra gruesa, 
3tt5 empleados, M 0 existentes, 4 OÓQ hechos de 
piedra picada , 4 00 empleados y SUQ existentes. 
orRepa raciones : 4 84 varas de cu neta a bierta. \ * 

Carretera general (Je Madrid á Vigo por Avila, 
y caminos ti as versales del Pardo y del Escoria^ 
al portazgo de Navacerrada, incluso el canal de 
Guadarrama.«Carretera de Vi^o ,por el Esco
rial : 4 280 varas de estension de carretera receba* 
da, ?150 de cuneta recorrida, 400 de páseos ar
reglados.—«Ti averia del Escorial al portazgo dé 
Ka vacerrada : 230̂  varas de carretera recebada,' 
460 de recorrida,, 340 de paseos arceglados. 
Des4e e{ puente, de.$5 I?ero/i<¿U> fjbftftta ^ 9¿&dfe 
carretera recebada • : i% 

Carretera de Madrid a; laGoruña..^Conserva-
cion permanente: 4,3.039 varas, de estension de 
carretera recebada , 72H8 de cuneta recorrida, 
4426 de paseos arreglados, 640 cargos hechos 
ule pi.edra gi Mesa A 862 existentes , 3697 cargos 
existentes de piedra picada.*»* Reparaciones: 
5306 varas de estension de cuneta abierta, 3654 
pies cúbicos de pretiles. 

Nota. Ademas de las obras arriba espresadas 
se ha atendido á descanta i y dar de rodada en 
todas las diez leguas, de esta carretera. 

Camino de Valencia por las Cabrillas «-Con
servación permanente: 4900 varas de estension 
de carretera bacheada, 2306 dé recebada, 9796 
de cuneta recorrida, 4 0613 de paseos arreglados, 
8404 Cargos de piedra gruesa existentes, 4 80 
cargos empleados de piedra giuesa 9 334 8 existen
tes. «Reparaciones,: Una, barca, 304cargos exis
tentes de piedra gruesa , §}0Q hechos de piedra 
picada, 2U0 empleados,. 

Notas. Se ha limpiado el pilón de la fuente 

Í, dado cuatro riegos al arbolado de la primera 
egua. A l de la cuarta legua se le han dado tres 

riegos profundizando en cada uno las nueve po
zas que surten de agua á toda la linea del soto. 

Paso en el rioJarama.**»Se ha bajado la bar
ca grande y su maroma al punto que ocupaba la 
chica. Se han almacenado dos puertos, mástiles, 
chozo y maroma sobrantes. Se han arreglado 
los puertos del paso, entrada y salida á ellos, 
y se ha reparado el piso de dicha barca con cua
tro tablones nuevos. 

Camino de Madrid i Irun.—Conservación 
permanente: 547 varas de estensipp de carretera 

(3) 
lacheada *804L df> cúnela 
recorrida , 2805 de paseos aneglados, 523 cargos 
de piedra gruesa hechos, 252 empleados, 885 
existentes , 440 cargos, hechos de piedra picada, 
44,0 e^ist^ntes;— 2670 y.ar̂ as de es-
tensión de cuneta abierta, una ajean taf jila J ; 9. va
ras de¡jhu^csj un edificio, 64 cargos hechos de 
piedra gruesa , 99 empleados, 654. existentes,— 
Obras de nueva consumición: 23 varas de espía-
nada de eslension de carretera construida, 6 a i -
cantarillas. 

Notas. E n la sección primera , en la primera 
legua la construcion de 35 malecones de tierra 
sobre Jos paseos• se han areglado 6424 varas l i -
nebíes de rodadas, se han hecho 4 50 malecones 
áe p i e a ^ , ¿Wg^áol^^rq^ dej arbo)aa*o. 
En,la segunda,legua se han arreglado 993 yaias 
lineales de rodadas. En la tercera legua se han 'dje; 
reglado 4 4 0 cargos de piedra. E n la cuarta se bao 
hecho 30 yar.as cúbicas de escavacion en el cles-
roonte para a^rit; cunetas; se, han arreglado, 390 
de alcorques en igual numero de árboles y, l im
piado los chupones. ÍEp la legua quinta se han 
arreglado 182 varas de r.od^das. E n . l ^ setsta §ê  
han hecho 500 varas lineales de machaqueo de 
calaberas en él firme, En Ja séptima 41 () varas 
lineales de machacar calaberas en el firme. En la 
octava se han machacado 4430 varas lineales de 
firme las calaberas , y formado 26 malecones de 
tierra. Eo la novena legua 4 50 varas â e macha
queo de cal^beras;y en la décima legua 4 40 va
ras de calaberas machacadas. \ j c * 

En la legua 4 7 la construcción de 50 male
cones, una escavacion de 28 varas cúbicas, uq 
terraplén de 32 varas cúbicas, con uq encespe
dado y estacas para sujetarlo, y la piedra qué se 
supone, acopiada ha sido arrancada en las maes
tras de la misma carretera. > 

Madrid 8 de agosto de 4 8 4 3 . « / a w e r da 
Quinto. 

P A U T E OFICIAL. 

A i 

A N U N C I O S . 
D Casimiro Hernández Juez letrado de pri

mera instancia de este partido de Chinchón pro-
vipcia de Madrid. . , 

Por el presente , cito, llamo, y emplazo { 
todas las personas de cualquier sexo ú estado 
que fueren, que se crean con derecho conforme 
á la ley de 49 de agosto de 4814, á la adjudica
ción de los bienes de que se compone la capella
nía fundada eu la parroquial de Colmeuai fie Ore
ja, por ü . Juan Francisco de Cuesta, tu su escri
tura, á 3 de octubre de 4 764 , ante ei. e&crihapo 
del número Felipe Antonio Gómez. Qorpa, para 
que en el termino de 4 5 dias, contados desde 

i 11 • 
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( 4 ) 

la publicación Je esté anuncio, se presenten en 
este mi jungado á deducir ei que se crean asisti
do \ pues si lo hicieren serán oidos, y se les ad
ministrará justicia -7 mas pasado qué fuere, pro
cederé á lo que haya lugar en el espediente que 
se está promoviendo en este mi juzgado y es
cribanía del infrascripto sobre mejor derecho 
á dicha adjudicación. 

Licenciado D. Casimiro Hernández, juez dé 
primera instancia de la villa y partido de Chin
chón provincia de Madrid. 

Por el presente y en conformidad » la ley 
de 49'de agosto de 4 8 H , ci to, llatao^y eW-
plazo á todas y cualesquiera persona* de ambos 
sexos que se crean con derecho á la posesión y 
propiedad , con adjudicación de los bienes y ren
tas pertenecientes á la capellanía erigida en la 
villa de Colmenar de Oreja por D. Bernardino 
de la Cuesta, como apoderado de su hermano el 
l imo. Sr. Arzobispo de Manila D. Fr . Francisco 
de la Cuesta , que pone el presbítero D. José 
González, residente en Madrid , instituida por 
escritura en el mismo Colmenar á 23 de julio 
de 4748 y agregación : qiíé hizo el presbítero D. 
Diego de la Cuesta; para que en el termino de 
45 dias, contados desde la fijación del anuncio 
acudan ante mi y escribanía del que refrenda, 
por medio de procurador con poder bástante, 
á deducir en forma las acciones y derecho; que si 
lo hicieren les oiré y administraré justicia) y no 
verificándolo en dicho término, continuaré la 
instancia pendiente á pedimento de María de las 
Nieves Cuesta, hasta la sentencia inclusive, y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

La sociedad minera de la mina segura, tito* 
lada Segunda Fortuna ha acordado contratar por 
no precio alzado la abertura de 4 2 varas de po
za en profundidad. E l pozo de que se trata es* 
ta en el término de Gargantilla partido de Bui
trago. Se admiten proposiciones hasta el dia 2k 
del corriente eo casa de D. Ceferino Araujo, ca
lle de Jacometrezo o. 80 cuarto principal, don
de se manifestarán las condiciones. 

l b i QUINTAS. 
L a empresa de sustitución de quintas estable* 

ci'ia en Madrid en la Corredera de S. Pablo n. 
48 cuarto principal, se ha trasladado á la calle 
de S. A iberio (que atraviesa desde la calle de la 
Montera á la Plazuela del Carmen) n. 3 cuarto 
segundo. 

La referida empresa se obliga á redimir la 
suerte de soldado en ef presente reemplazo á los 
quintos que quieran convenirse con ella, á los 
que pondrá cuantos sustitutos sean necesarios 
hasta dejarlos libres y pacíficos. 

frrde ellos «e dlriglrao los «Mljísfoá * Madrid 
al empresario 1). M ¡ g „ e | UrJampiUeta en l a V 
ferlda calle de!•£ Alberto. ' « r e 
lili 

ü E n virtud de licencia de la Excma. diputa, 
cion provisional, la justicia ayuntamiento consti
tucional de Rascaíria ha tenido á bien acordar la 
Venta, coría y Carboneo de las ' leñas de rebollo 
bajo dé los Zavújales del prado Majalapinilla y 
Arenero pertenecientes al común de su vecinda
rio señalando bara su rematé el dia 4 6 de setiera. 
bre de 40 á 4 2 de su mañana en él sitio público 
y costnmbradó, bajo el pliego de condiciones que 
al efecto está formado y de manifiesto en la, se
cretaria del mismo ayuntamiento para que se en
tere de él lodo licitador. ; / -

Para mayo? comodidad y esactitud en 
Iá redaccíqrj' cte¡J los partes q;ue cada quince 
días tienen que dar los ayuntamientos de 
e$ta provincia de los precios de granos, cal
dos y carnes, se hallan de venta en esta re
dacción , &ita m la calle de las Tres Cruces, 
núm. 4 cuarto principal $ estados impresos, 
conformes en úii tódó ál modelo inserto en 
él: Boletín oficial, núm f i56^ del sábado 3 i 
de diciembre próximo pasado. Su precio 
tres cuartos cada ejemplar, y tomándolos 
por docenas á dos. 

A T I S O 

Lo< precios serio corivenc¡ooafe«,'y para tra-
MADRID 

• A IOS ÁVIJIVrAfflIEWTOS. 
No queriendo el editor de este Boletín cau

sar gravamen alguno á los ayuntamientos por el 
pago del mismo, y habiendo obseivado que á 
muchos de los pueblos no les han sido suficie >tes 
los repetidos anuncios para que ejecutasen el pa
go de los dos trimestres vencidos en fin de junio, 
se les avisa de nuevo por medio de este para que 
efectúen dicho pago, pues de lo contrario se ve
rá en la precisión de tomar otras providencias. 

Asimismo se les recuerda á los ayuntamien
tos en demasía morosos que á continuación se es
presan acudan á cubrir á la mayor brevedad los 
descubiertos en que se encuentran de años an
teriores. Los Hueros. 

Maozanares el Real. 
Navacerrada. 
Navalafuente. 
Orusco. 
Puebla de la Muger Muerta» 
S. Martin de Valdeiglesías. 
Valdemaqueda. 
Val lecas. 
Velillá de S. Antonio. 
Villanueva de Perales. 

Imprent? de PITA. 
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